
C.A. de Santiago.

Santiago, cuatro de octubre de dos mil veintid só .

A los folios 7 y 8, a todo, t ngase presente. é

Visto y teniendo presente:

1 .  El  procedimiento  de  aplicaci n  general  resulta  aplicable  para° ó  

aquellas acciones o pretensiones respecto de las cuales la ley no ha previsto 

una  forma  especial  de  tramitaci n.  Por  ende,  su  pertinencia  no  puedeó  

quedar  supeditada  a  cuestiones  de  orden  pr ctico  o  de  convenienciaá  

circunstancial para el litigante;  

2 .  En tal sentido, el art culo 496 del C digo del Trabajo dispone, en° í ó  

lo pertinente, que: Art. 496.- Respecto de las contiendas cuya cuant a sea“ í  

igual  o  inferior  a  quince  ingresos  m nimos  mensuales ,  se  aplicar  elí … á  

procedimiento (monitorio) que a continuaci n se se ala. . La cuant a de laó ñ ” í  

pretensi n planteada por el actor no supera el equivalente a los 15 Ingresosó  

M nimos  Mensuales.  Consecuentemente,  por  disposici n  imperativa  delí ó  

citado art culo 496, la acci n ejercida s lo puede sustanciarse de acuerdoí ó ó  

con las reglas del procedimiento monitorio;

3 . En sus or genes (Leyes 20.087 y 20.260), se conceb a un car cter° í í á  

opcional  para  el  procedimiento  monitorio,  de  manera  que  quedaba 

entregada a la  elecci n  del  trabajador  la  posibilidad  de  acudir  al  juicioó  

monitorio -con beneficios de expedici n, simpleza y celeridad especialmenteó  

intensos- o bien acogerse a la sustanciaci n del procedimiento de aplicaci nó ó  

general.  Empero,  esa  situaci n  vari  radicalmente  con  las  enmiendasó ó  

incorporadas al C digo del Trabajo y al propio procedimiento monitorio aó  

trav s de la Ley 20.287 (art culo nico, letra e). Tras esa reforma se eliminé í ú ó 

cualquier vestigio del car cter alternativo inicial, resultando entonces que laá  

nica forma de tramitaci n posible es el procedimiento monitorio, cuando laú ó  

cuant a del juicio no supera el equivalente a los 15 IMM, como es el caso;í

4 .  Pudiera  sostenerse  que,  al  no  admitirse  la  demanda  en  el°  

procedimiento pretendido por el actor se estar a afectando su derecho deí  

acceso  a  la  justicia.  Empero,  lo  cierto  es  que  la  ley  franque  unó  

procedimiento espec fico para el ejercicio de su acci n y, como se sabe, lasí ó  

normas de procedimiento, en cuanto de orden p blico, no son disponiblesú  
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por las partes. Tampoco por el juez. Adem s, se sabe que corresponde a laá  

ley definir las condiciones de un justo y racional procedimiento y ese ha sido 

el caso.  

5 .  As  las  cosas,  dado  lo  expl cito  de  la  intenci n  del  legisladorº í í ó  

laboral, el inciso segundo del art culo 498 no puede entenderse como unaí  

isla en su interpretaci n, sino que vinculado a la regla a la que cede, y queó  

se  encuentra  contenida  en  el  inciso  primero.  As  se  desprende  de  laí  

alocuci n de aquel  apartado:  Sin perjuicio de los  se alado en el  incisoó “ ñ  

anterior, , es decir, la posibilidad de recurrir derechamente al procedimiento”  

de  aplicaci n  general  est  supeditado  a  la  hip tesis  del  inciso  1ó á ó ° 

[incomparecencia  del  reclamante  a  la  instancia  administrativa],  lo  que 

siempre y en todo caso, supone la formulaci n del reclamo administrativo,ó  

lo que no ocurri  en la especie.  ó

6 .  En consecuencia,  la  decisi n  del  juez de primera instancia,  enº ó  

cuanto a no dar curso a la demanda, se encuentra conforme a las exigencias 

de este tipo de procedimiento.

Por estas consideraciones, se resuelve que se  confirma la resoluci nó  

de veintitr s  de junio del a o dos mil veintid s, dictada por el Segundoé ñ ó  

Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago en los autos O-3826-2022. 

Acordada con el voto en contra del Fiscal Judicial se or Norambuena,ñ  

quien fue de parecer de revocar la resoluci n en alzada, y disponer que eló  

tribunal a quo d  curso a la demanda, conforme al procedimiento ordinarioé  

de aplicaci n general, considerando para ello lo siguiente:ó

a).- Que, el procedimiento monitorio se funda en los principios de 

concentraci n y celeridad establecidos en el  art culo 425 del  C digo deló í ó  

Trabajo, que rigen los procedimientos laborales, el que tiene lugar cuando 

la acci n que interpone un trabajador, d  origen a una contienda que seaó é  

igual o inferior a diez ingresos m nimos mensuales, caso en el cual, si steí é  

cumple ciertos tr mites administrativos previos cuando podr a no tener a ná – í ú  

la  asesor a  de  un  letrado-,  tendr  acceso  a  la  jurisdicci n  a  trav s  uní á ó é  

procedimiento m s expedido, que faculta al juez laboral si estima fundadasá  

sus pretensiones, acogerla incluso inmediatamente, sin perjuicio del derecho 

de la contraparte de reclamar dentro del plazo de diez d as de lo resuelto,í  
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caso en el cual se citar  a la audiencia nica de conciliaci n, contestaci n yá ú ó ó  

prueba.

b).- Que, en estas circunstancias, es posible interpretar la normativa 

que rige el procedimiento monitorio, como una instancia favorable al acceso 

a la justicia y al ejercicio de la acci n por parte del trabajador, de forma taló  

que en el  evento de no cumplir  el  trabajador  -por cualquier  raz n- losó  

tr mites administrativos previos que la ley pide para acceder al mismo, s loá ó  

pierde  la  facultad  que  su  acci n  se  tramite  de  manera  m s  expedidaó á  

conforme a este  procedimiento especial,  caso en el  cual,  siempre tendrá 

derecho a ser escuchado por el juez laboral, pero en este caso su acci n seó  

substanciar  en un procedimiento de lato conocimiento, que corresponde alá  

procedimiento de aplicaci n general .“ ó ”

c).-  La  sentencia  en  alzada  derechamente  niega  dar  curso  a  la 

demanda,  fundado  en  que  el  trabajador  no  cumpli  ese  tr miteó á  

administrativo previo que dispone el art culo 497 del C digo del Trabajo,í ó  

norma que  analizado  su  tenor  literal,  s lo  emplea  las  expresiones  seró “ á 

necesario para acceder al mismo, pero no establece sanci n alguna si no seó  

cumple dicha instancia, y menos la que dispuso el tribunal, por la cual no 

da curso a la acci n del trabajador negando todo acceso a la jurisdicci n,ó ó  

no pudiendo interpretarse su sentido y alcance, en t rmino de vulnerarseé  

normas  que  consagran  garant as  fundamentales  en  su  favor  y/o  de  noí  

emitirse pronunciamiento respecto al fondo de las peticiones del trabajador, 

sin atentar adem s contra el principio de inexcusabilidad. á

d). - Que, las sanciones deben ser interpretadas restrictivamente, no 

siendo posible imponerlas sino en aquellos casos expresamente establecidos 

en la ley; en el presente caso, se niega el acceso a la jurisdicci n, bajo unó  

supuesto f ctico que no ha contemplado una norma y si bien el C digo delá ó  

Trabajo faculta en ciertos casos al juez laboral para proceder de oficio para 

rechazar una demanda, lo permite s lo excepcionalmente, como es en eló  

art culo 447 del C digo del Trabajo, en el supuesto de caducidad de laí ó  

acci n, lo que no acontece en este caso.ó

Comun quese.í

N°Laboral - Cobranza-1997-2022.
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Pronunciado por la Décima Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Omar Antonio

Astudillo C., Fernando Ignacio Carreño O. y Fiscal Judicial Jorge Luis Norambuena C. Santiago, cuatro de octubre de

dos mil veintidós.

En Santiago, a cuatro de octubre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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